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Universidad de Puerto Rico 

Recinto de Río Piedras 

Facultad de Humanidades 

Departamento de Drama 

 

Voz y Dicción II 

TEAT 3032 

3 Créditos/45 horas 

Dra. Carola García López 

Pronombre: Ella  

Email: carola.garcia@upr.edu/pelicano55@gmail.com 

Enero-Mayo 2024 

Modalidad : Taller, Presencial 

 

“Cuando es verdadera, cuando nace de la necesidad de decir, a la VOZ humana no hay quien la 

pare. Si le niegan la boca ella habla por las manos o por los ojos, o por donde sea. Porque Todes 

Todites tenemos ALGO que decir a los demás, alguna cosa que merece ser por los demás 

celebrada o perdonada.” Eduardo Galeano, periodista, escritor uruguayo 1940-2015, autor de 

“Las Venas Abiertas de América Latina”, “El Libro de los Abrazos” “Memorias del Fuego” 

 

“Cada lengua contiene el pasado de su gente. Los idiomas son hijos del arado y el pastor…Las 

palabras imponen normas de pensamiento, lo encadenan, lo guían y le muestran caminos 

imprevistos, al modo de la rima. Los idiomas nos hacen y nosotros los deshacemos.” Ramón de 

Valle Inclán, escritor español, cita sacada de su libro “La Lámpara maravillosa” de 1948. 

 

Descripción del Curso 

 

El curso de voz y dicción es uno de carácter práctico, es un taller constante y la vez tiene un  

componente teórico. La voz, nuestros gestos y sonidos onomatopéyicos nos conectan con el 

mundo desde el nacimiento. Utilizamos la voz en nuestra cotidianidad, nuestros trabajos y 

expresiones culturales. En nuestro curso aprenderemos a conocer nuestra voz que se conecta con 

nuestro cuerpo e identificar particularidades de dicción, pronunciación y articulación para poder 

lograr una expresión y comunicación más efectiva. Este curso va dirigido a estudiantes con 

inquietudes artísticas, vocales, creativas, biológicas y cognitivas. Al ser una clase más avanzada 

trabajaremos textos y destrezas más complejas.  

 

Objetivos Generales del Curso 

 

 Al finalizar la clase de Voz y Dicción Lxs Estudiantes podrán: 

 

a. Explorar y conocer mejor su voz, respiración, relajación, pronunciación, articulación 

y dicción en relación con su cuerpo. Adquirir Autoestima Vocal, aceptar y 

reconocerse en su voz. 

b. Aprender técnicas de relajación y respiración saludables para poder proyectar la voz 

en el espacio. 

c. Conocer el aparato fonador, cómo se produce el sonido a nivel biológico y anatómico 

para poder controlarlo. 

d. Identificar obstáculos físicos que impiden una respiración saludable y una dicción 

efectiva. 
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e. Familiarizarse con la interpretación de textos en prosa, poesía, diálogos y 

trabalenguas para explorar de manera creativa la voz y la dicción. 

f. Locución Comercial y Cultural (radio y televisión) 

 

Ejes temáticos 

a. Conciencia corporal y entrenamiento. 

b. Respiración, relajación, timbre.  

c. Anatomía y colocación de la voz, resonadores. 

d. Proyección y Volumen. 

e. Articulación, dicción. 

f. Acentos, entonación, pausas. 

g. Voz creativa, exploraciones con resonadores, imitación de voces, etc. 

h. Interpretación de textos (trabalenguas, prosa, poesía, diálogos sueltos) 

 i. Locución comercial y cultural. 

Sistema de Clasificaciones 

100-90 A 

89-80 B 

79-70 C 

69-60 D 

59- menos F 

OJO Las cartas de recomendación y los incompletos son a discreción de la Profesora. 

 

 Aspectos Importantes del Curso  

 

1- Asistencia a Clases:  

 

Al ser un curso práctico la asistencia a clases es FUNDAMENTAL. Si usted falta 

TRES VECES CORRIDAS sin justificación, afectará su nota final, si lleva A su 

calificación será B. Si falta durante el semestre más de 6, seis clases, tres semanas, 

también afectará su nota final, si lleva A su calificación será de C.  

 

Es IMP la comunicación, si está pasando por una situación de salud físca-mental por 

favor comuníquelo. Cada grupo tendrá un Chat por Wassap para compartir videos, 

actividades y referencias, si necesita comunicarse conmigo en privado hágalo por email 

pelicano55@gmail.com. NO VOY a CONTESTAR MENSAJES INDIVIDUALES 

POR WASSAP , SOLO contestaré los enviados por el Chat grupal o por mi email 

personal. 

 

OJO si usted pierde un examen práctico o escrito por alguna razón justificada, se le 

dará la oportunidad de reponerlo. PERO NO puede esperar más de una semana 

para hacerlo.  

 

Tardanzas: La puntualidad es importante, si llega después de los primeros 15 minutos se 

considerará tardanza. Es importante si estamos entrenando que espere la pausa para 

integrarse. Tres tardanzas = 1 ausencia. OJO: Si llueve, se le queda el carro, perdió el 

tren, o algún imprevisto que puede pasar y llega al salón, solo le pido que entre 

discretamente y se integre en la Pausa. 

 

Vestuario (es parte de su NOTA diaria, y de nuestra disciplina)  
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Al ser un curso práctico, entrenamos el cuerpo. OJO NO SE ENTRENARA EN 

MAHONES O JEANS. Se requiere Sudadera, Camiseta, Abrigo (suele hacer frío en el 

salón) o ropa holgada que le permita moverse libremente. OJO si en alguna clase usted 

no se encuentra en condiciones óptimas (dolores menstruales o cualquier otra situación) 

PUEDE TOMAR LA CLASE sin entrenar, observando pero comuníquelo. Si 

reiteradamente no trae ropa de entrenamiento, afectará su nota de Clase Diaria. 

 

2-ASUNTO: CELULARES, Tablets, Computadoras….Usaremos en algunas clases los 

celulares para grabarnos y hacer ciertos ejercicios pero queda PROHIBIDO USAR EL 

CELULAR u otro Artefacto electrónico, para mandar mensajes por Instagram, Twitter, 

etc mientras estemos trabajando. OJO si está esperando una llamada de emergencia me 

lo comunica y yo le ayudo. 

 

Estrategias de Evaluación 

 

1- Nota Diaria incluye: Asistencia, Participación, Puntualidad y Vestuario. Una nota, 

100 puntos.  

 

2- Examen Teórico Escrito, Una Nota 100 puntos. 

 

3- Ejercicios Prácticos para Evaluación, Cada uno vale 100 puntos. Lxs Estudiantes 

tienen la obligación de ensayar fuera del salón de clases y memorizar sus textos. 
 

a.“Supongamos” Escena de “Nuestra Señora de las Nubes” de Arístides Vargas en 

Parejas 

b. Poema de Lorca (a determinar)  

c. Monólogo de “Antígona” de Watanabe, poeta y dramaturgo peruano. Texto en 

el Seminario Interdisciplinario José Emilio González en Reserva. Es una 

reformulación de la Antígona de Sófocles. 

d.Locución Comercial y Cultural Individual (Demo Tape o Audiolibro por 

determinar.) 

e.Prosa Texto de “Autoretrato sin mí.” de Fernando Aramburu Individual  

f. SI Da tiempo…. Hacemos la unidad de Cabaret y la transgresión textual y vocal: 

“Ombligos un cabaret de palabras y sonido” de Carola García López. Estrenada 

en 2012 en el Victoria Espinosa. 

Material de Apoyo 

OJO Se le enviará por correo electrónico el Libro “La Liberación de la Voz Natural, el 

Método Linklater” que tan generosamente nos envió su autor Antonio Ocampo Guzmán, 

cada estudiante es responsable de descargarlo y hacer las lecturas asignadas. 

 

Lecturas sobre la Voz y la Dicción Seminario de Estudios Interdisciplinarios, José Emilio 

González, bajo Carola García TEAT 3032Contraseña: teat3031garcia 

 

Plan de Contingencia en Caso de Emergencia 

En caso de ocurrir una emergencia o interrupción de clases, su profesor/a se comunicará vía 

correo electrónico institucional para coordinar la continuidad del ofrecimiento del curso. De 

surgir alguna interrupción de las clases durante el semestre, se continuará ofreciendo las 

mismas utilizando la modalidad a distancia o en línea para cumplir con el prontuario. 

 
Normativas institucionales: 
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NORMATIVA SOBRE DISCRIMEN POR SEXO Y GÉNERO EN MODALIDAD 

DE VIOLENCIA SEXUAL: 

“La Universidad de Puerto Rico prohíbe el discrimen por razón de sexo y género en todas 

sus modalidades, incluyendo el hostigamiento sexual. Según la Política Institucional 

contra el Hostigamiento Sexual en la Universidad de Puerto Rico, Certificación Núm. 

130, 2014-2015 de la Junta de Gobierno, si un estudiante está siendo o fue afectado por 

conductas relacionadas a hostigamiento sexual, puede acudir ante la Oficina de 

Procuraduría Estudiantil, el Decanato de Estudiantes o la Coordinadora de Cumplimiento 

con Título IX para orientación y/o presentar una queja”. 

 

Acomodo Razonable:   

La Universidad de Puerto Rico cumple con todas las leyes federales y estatales, y 

reglamentos concernientes a discriminación, incluyendo “The American Dissabilities 

Act” (Ley ADA) y la Ley 51 del Estado Libre Asociado de Puerto Rico. Todo estudiante 

tiene derecho a solicitar y recibir acomodo razonable y servicios de Rehabilitación 

Vocacional.  Los estudiantes con necesidades especiales que requieran algún tipo de 

asistencia o acomodo, deben comunicarlo a su profesor(a).  Los estudiantes que reciban 

servicios de Rehabilitación Vocacional deben comunicarse con el (la) profesor(a) al 

principio del semestre para planificar el acomodo razonable y equipo asistivo necesario 

conforme a las recomendaciones de la Oficina de Servicios a Estudiantes con 

Impedimentos (OSEI) del Decanato de Estudiantes.  Se realizará evaluación diferenciada 

en caso de estudiantes con necesidades especiales. Recibir acomodo razonable NO exime 

a los estudiantes de cumplir con los requisitos, responsabilidades y el rigor académico del 

curso. Debe comunicarse conmigo al principio del semestre.  

 

Integridad Académica:  

La Universidad de Puerto Rico promueve los más altos estándares de integridad 

académica y científica. El Artículo 6.2 del Reglamento General de Estudiantes de la UPR 

(Certificación Núm. 13, 2009-2010, de la Junta de Síndicos) establece que “la 

deshonestidad académica incluye, pero no se limita a: acciones fraudulentas, la obtención 

de notas o grados académicos valiéndose de falsas o fraudulentas simulaciones, copiar 

total o parcialmente la labor académica de otra persona, plagiar total o parcialmente el 

trabajo de otra persona, copiar total o parcialmente las respuestas de otra persona a las 

preguntas de un examen, haciendo o consiguiendo que otro tome en su nombre cualquier 

prueba o examen oral o escrito, así como la ayuda o facilitación para que otra persona 

incurra en la referida conducta”. Cualquiera de estas acciones estará sujeta a sanciones 

disciplinarias en conformidad con el procedimiento disciplinario establecido en el 

Reglamento General de Estudiantes de la UPR vigente. 

 

Para velar por la integridad y seguridad de los datos de los usuarios, todo curso híbrido y 

a distancia deberá ofrecerse mediante la plataforma institucional de gestión de 

aprendizaje, la cual utiliza protocolos seguros de conexión y autenticación. El sistema 

autentica la identidad del usuario utilizando el nombre de usuario y contraseña asignados 

en su cuenta institucional. El usuario es responsable de mantener segura, proteger, y no 

compartir su contraseña con otras personas. 

 

Ley 51 Los estudiantes que reciban servicios de rehabilitación vocacional deben 

comunicarse con la profesora al inicio del semestre para planificar el acomodo razonable 

y equipo asistido necesario conforme a las recomendaciones de la Oficina para asuntos 

para las Personas con Impedimento (OAPI) del Decanato de Estudiantes. También 
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aquellos estudiantes con necesidades especiales que requieren algún tipo de asistencia o 

acomodo deben comunicarse con la profesora. 

 

Ley de Servicios Educativos Integrales para personas con Diversidad Funcional 

“Los estudiantes que reciban servicios de rehabilitación vocacional deben comunicarse con la 

Profesora al inicio del semestre para planificar el acomodo razonable y equipo asistido necesario 

conforme con las recomendaciones de la Oficina de Asuntos para las Personas con Impedimento 

del Decanato de Estudiantes (OAPI). También aquellos estudiantes con necesidades especiales 

que requieren algún tipo de asistencia o acomodo deben comunicarse con la Profesora al INICIO 

DEL SEMESTRE. 
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Diccionarios 

Diccionario Espasa Calpe de la Lengua Española, Madrid: Gredos, 1992. 
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Fichas Electrónicas 

www.kristinelinklater.com 

www.voicecoachinglondos.co.uk 

www.acertijos.net/trabalenguas.htm 

www.dramabookshop.com              www.libreriadeteatro.com 

http://www.kristinelinklater.com/
http://www.voicecoachinglondos.co.uk/
http://www.acertijos.net/trabalenguas.htm
http://www.dramabookshop.com/
http://www.libreriadeteatro.com/
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